
PLAN DE GOBIERNO 

 

Sector Económico y Social 

 Planificaremos, estimularemos y apoyaremos las actividades de los Consejos 

Comunales del Municipio Acosta, con miras a lograr un desarrollo armónico y 

sustentable. 

 Promover y apoyar sistemáticamente a los productores de coco  como forma de 

reactivar la actividad económica en el municipio. 

 Creación de  las rutas estudiantiles en el municipio. 

 Impulsar y promover la creación de ordenanzas que activen la protección civil en 

el municipio. 

 Estimular la fundación de comedores populares para ancianos de escasos 

recursos. 

 Promover la creación de un salón taller para formar técnicos mecánicos 

especializados en la reparación de motores fuera de borda a fin coadyuvar la 

actividad pesquera en el municipio. 

  

Servicios Públicos 

 Mejorar el servicio de recolección y limpieza  de la basura en el  municipio. 

 Vigilar estrechamente el servicio eléctrico y velar por el buen funcionamiento. 

 Coordinar con Hidrofalcón políticas que ayuden a mejorar la prestación del 

servicio de agua en el municipio. 

 Rescatar la funeraria municipal para personas de escasos recursos. 



 Supervisar el ornato de todos los cementerios en el municipio, tan abandonados 

en estos momentos. 

 Creación de ordenanzas que garanticen el rescate y mantenimiento de áreas 

verdes en plazas y avenidas. 

  

Educación 

 Reactivar el Programa de Becas para favorecer a los estudiantes del municipio, 

de acuerdo a evaluación académica. 

 Gestionar la municipalización de la educación superior. 

 Juntamente con las autoridades educativas regionales la aplicación de las 

normas de convivencia ciudadana en los centros educativos a fin de formar 

mejores estudiantes y por ende mejores ciudadanos. 

 Diligenciar la consecución de una residencia estudiantil en Coro que albergue a 

estudiantes (bachiller) de escasos recursos ingresar en cualquier casa de estudio 

a nivel superior. 

 

Transporte 

 Promover un plan de vigilancia y ayuda al transporte motorizado con miras a 

disminuir los accidentes que ocurren regularmente. 

 Revisar la ordenarla a los tiempos y fijar los precios de los pasajes que sean 

accesibles  a los usuarios. 

 Solicitar ante las autoridades regionales competentes reparación de las 

carreteras nacionales en jurisdicción del municipio Acosta, tan deterioradas en 



estos momentos. 

 Promover que los transportistas de pasajeros extra urbanos, mejores sus 

unidades y así presten un mejor servicio. 

 Vigilar que se cumplan los programas de bacheo y mantenimiento de aceras y 

avenidas del municipio. 

  

 Cultura 

 Promover la creación de la Bamba Show Municipal Acosta. 

 Propiciar mecanismos que permitan la recuperación de los valores culturales en 

municipio. 

 Impulsar la creación de la Casa de la Cultura en cada parroquia y funcione 

adecuadamente. 

 Incorporar a nuestros ancianos conocedores de nuestra historia en la divulgación 

del patrimonio cultural del municipio. 

 Propiciar la consecución de instrumentos musicales para incorporar el 

funcionamiento de grupos culturales en el municipio. 

  

 Deporte 

 Propiciar la creación de las Escuelas Deportivas infantiles en el municipio. 

 Coordinar con los centros educativos a fin de que impulsen en esas instalaciones 

el deporte infantil o escolar. 

 Establecer un plan de recuperación y mantenimiento de instalaciones deportivas 

(canchas, estadios...). 



 Dotación de equipos deportivos a quienes practiquen organizadamente una 

disciplina deportiva. 

 Reactivar con toda fuerza la Dirección Municipal de Deporte. 

  

Turismo 

 Propiciar el otorgamiento de micro créditos para fortalecer a familias que e 

dediquen de posadas turísticas. 

 Promover por radio y prensa las bellezas naturales del municipales. 

 Formación de bachilleres en el ramo de guía turística de nuestros recursos 

ambientales. 

 

Salud 

 Rescatar el servicio de emergencia municipal. 

 Realización de jornadas medicas asistenciales en las comunidades. 

 Dotación de material quirúrgico a los ambulatorios. 

 Dotación de residencias de los Doctores. 

  

 


